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AdverteEcia».— 1.*, Los señores Alcaldes y Secret&rios municipales astas obligados a disponer que se fije un ejemplar dt 
ida número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto come se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. ' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

P r ec I©« . - -SUSCRIPClONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por des ejemplares de cada número, y 5© peseta 
ígmales por cada ejeasplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

" b) Juntas vecinales, Juzgados fftunicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó SO pesetas •< 
gi éntrales, con pago adelantado. > 

e) Restantes suscripciones, éO pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, cea pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta linea. 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. 
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lelilnra AéroBómisa de Lelr 
B A R B E C H E R A 

Para cumplimiento de la O, M, de 
Agricultura de 12 de Diciembre 
de 1950, que se publ icó en el nú
mero 285 de este BOLETÍN OFICIAL 
correspondiente al día 20 del mismo 
mes, se ha comunicado a cada Pre
sidente de Junta Agrícola o de Har 
mandad Sindical del Campa compe 
tente, las asignaciones municipales 
a barbechar en esta c a m p a ñ a ; 

E l cumplimiento de lo ordenado 
ha de sujetarse en general a lo con
tenido en la O, M. e instruxjcíones 
que publ icó este BOLETÍN OFICIAL 
en 22 de Octubre de 1950, con las 
siguientes modificaciones m á s acu
sadas: 

Las listas de asignaciones ind iv i 
duales, a cultivadores directos ex
clusivamente, han de quedar forma
das en este mes, y recibido un ejem, 
piar en esta Jefatura antes de ñ n de 
este Enero, debiendo hacer las dis 
tribuciones de acuerdo con el pun 
to 3.° de la O. M. de 23 de Octubre 
de 1948. 

Las notificaciones individuales 
han de hacerse por escrito a todos 
los cultivadores incluidos en dichas 
listas, pudiendo hacerlo por lectura 
en públ ico concejo a loS que sean 
vedaos, lectura que ha de probarse 
documentalmente t a m b i é a . 

La exposición de las listas al pú 
blico ha de hacerse en el t ab lóa de 
edictos del Ayuntamieato, pudiendo 

hacerlo t a m b i é n en los sitios de'cos-
lumbre y en la Secretar ía de la Her
mandad Sindical del Campo, ade
más . E l certificado de exposición al 
públ ico ka de estar extendido por 
el Secretario del Ayuntamiento y 
con el visto bueno del Sn Alcalde, 
pudiendo a c o m p a ñ a r l e , en su caso, 
otro de la Hermandad. 

Las Juntas Agrícolas y los Cabil
dos Sindicales d a r á n toda clase de 
facilidades para formular reclama
ciones que sean fundadas. 

Los cultivadores que hasta la fe
cha no hubiesen cultivado trigo o 
centeno, o cuya superficie seña lada 
por estas normas excediera de un 30 
por 100 de lo anteriormente marca
do para esta Clase de barbechos, po
d r á n excepcionalmente recurrir ante 
la Dirección General de Agricultura 
(qua resolverá en definitiva) contra 
las resdluciones de la Jefatura Agro
nómica . 

Además , se hace públ ico: 
A—Que la exposición de las listas 

de, barbechera al públ ico |se consi
dera en todo caso como notif icación 
suficiente a los incluidos en ellas 
(aparte de la obl igación que tiene la 
Junta o cabildo de notificar). 

B—Que las fechas para comenzar 
y finalizar las distintas labores dei 
barbechera son las ya fijadas porJa 
Dirección General de Agricul tura 
(sin perjuicio de que seguidamente 
se nos propongan fechas normales 
de comienzo y de te rminac ión , biea 
para barbechos blancos, l impios o 
holgoaes, bien para barbeckos semi
llados). 

C —Cuando no se hagan puntual-
meate los barbechos se ap l icará el 

Decreto de 27 de Septiembre de 1946, 
proponiendo la Junta Agrícola o 
Cabildo Sindical autorizado, la asig
nac ión de labradores con ganado 
coa veniente -para suplir la realiza-
c ión de los barbechos morosos. 

León , 8 de Enero de 1951.'-El I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 114 

Tesorería de Hacienda 
déla prifiiEia de Leíi 

P A T E N T E N A C I O N A L D E A U T O M O V I L E S 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5.° del ar t ícu lo 71 
dei vigente Estatuto de Recaudac ióa 
esta Tesorer ía acuerda la apertura de 
cobranza de la Patente Nacional de 
Automóvi les (Clases A y D Turismos 
y B y C del primer semestre y p r i 
mer trimestre del a ñ o actual) ea la 
zona de la capital y en la de León 
pueblos en la planta baja del Palacio 
de la Dipu tac ióa y en las restantes 
zonas, ea las oficinas de las cabezas 
de partido, debiendo los contr ibu
yentes proveerse de tal documento 
sin esperar a que los Recaudadores 
realicen la cobraaza a domici l io , 
toda vez que este procedimiento no 
se halla en vigor para esta clase de 
tributos. 

La cobranza st rea l izará del 17 al 
31 del corriente mes, ambos inclu
sive. 

Traascurrido qac sea el mencio
nado periodo sin haberse provisto 
los contribuyentes que figuran en 
los documentos cobratorios de la 



correspondiente patente, i n c u r r i r á n 
en el recargo del 20 por 100 que se 
r educ i r á al 10 si realizan el pago 
desde el día 1 al 10 del próxim© Fe-
brer®. 

León, 12 de Enero de 1981.-E1 Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.0: El Delegado de ,Hacienda, 
José de Juan y Lago. 123 

A V I S O 
Se recuerda a nuestros sus-

críptorés la obligación que 
tienen de abonar por adelan^ 
tado el importe de la sus
cripción para no incurrir en 
las sanciones que establece 
el Art0. 19 de la Ordenanza 
que regula este «Boletín Ofi
cial». 

Autorizado por el Ministe
rio de Hacienda el estableci
miento de un recargo del 
10 % sobre las tasas y arbi
trios provinciales para la 
amortización del empréstito 
legalmente acordado, ha de 
tenerse en cuénta por los 
suscriptores al hacer los en
víos, ya que el importe de 
estas suscripciones ha que
dado incrementado en este 
10 por ciento. 

La liiiEísInslii 

Étia i i iras 
É la iriflitía i i l i i i 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte 
de m e r c a n c í a s por carretera entre 
Pon ferrada y Fabero (por Columbia-
nos), en cumplimiento dé 1® dispues
to en el art. 11 del Reglamento de 9 dé 
Diciembre de 1949 (Boletín Oficial 
de 12 de Enero de 1950), se abre 
in formac ión públ ica para que, du
rante un plazo que t e r m i n a r á a los 
treinta días hábi les , coatadas a par
t i r de la pub l i cac ión de este anun
cio ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados previo exa
men del Proyecte ea la Jefatura de 
Obras Púb l i cas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 

su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y del de Coord inac ión , 
condiciones en que se proyecta su 
explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti 
dades y los particulares, distintos 
del peticionario que se consideren 
coa derecho a tanteo para la adjudi
cac ión del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de u ñ a prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n enastar ante la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s el f u n : 
damento de su derecho y el p r o p ó s i " 
to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in for raac ióa públ ica a la Exceleat í -
sima Dipu tac ión provincial ; al Sin
dicato Provincial de Transportes 
y Comunicacioaes; a los Ayunta
mientos de Ponferrada, Cabañas Ra
ras, Saucedo, Vega de Espinareda y 
Fabero. 

León, 27 de Diciembre de 1950.-
E l Ingeniero Jefe, (ilegible) 
4396 , N ú m . 24.- 84,15 ptas. 

BistrilB Forestal k leín 
SUBASTAS DE MADERA 

Se anuncian dos subás tase le ma
dera, una de 20 m.'c. de madera de 
roble (220 pies para apeas) del mon 
te n.0 273 del Catálogo de Uti l idad 
Púb l i ca , perteneciente ai pueblo de 
Rabanal de Abaje (Villablia©). Otra 
de 900 apeas y 263 traviesas de mina, 
de madera de roble, procedentes del 
monte n 0 350 del Catálogo de U t i l i 
dad Púb l i ca perteneciente al pueblo 
de Tremor de Arr iba (Igüeña). 

Las subastas se ce lebra rán en las 
casas Ayuntamiento de Vil labl ino y 
de Igüeña , respectivamente, a los 
veinte d ías de la pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
la Provincia, admi t i éndose desde tal 
momento la presen tac ión de pliegos 
de proposiciones, hasta las trece ho
ras del día anterior al fijad® para la 
ce lebrac ión de la subasta, a jus tándo
se a las condiciones y modelos de 
propos ic ión publicados en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia n.0 197 
de fecha 2 de Septiembre de 1950. 

Ambas subastas se ce leb ra rán cáda 
una en su Ayuntamiento a las doce 
horas del día antes anunciado. 

P o d r á n concurrir a esta^ subastas 
todos los profesionales de la madera 
que estén provistos de certificados 
tipo A. B. ó C. 

Los tipos de tasación son: para la 
de Rabanal de Abajo, m á x i m a de 
2.312.40 pesetas; m í n i m a de 2.021,80 
pesetas. Para la de Tremor de A r r i 
ba, m á x i m a de 3.263,00 pesetas; mí
nima 3.036.00 pesetas. 

León, 9 de Enero de 1951.—El In 
geniero Jefe, Víctor M.a de Sola, 
98 N ú m . 26.~69.30 ptas. 

MllilstruMl •MUlMí 
Ayuntamiento de 

Vaídep'olo 
Coa fecha de hoy se ha presenta

do en esta Alcaldía el vecino de 
Quintana de Rueda, D , Marcelo Pe
rreras Rubio, manifestande que el 
día 30 de Diciembre ú l t i m o desapa
reció del pasto un caballo de su pro
piedad, de pelo negro, alzada 1,40, 
de 3 a 4 a ñ o s áe edad, herrado de 
las manos. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, rogando a quien 
lio. hubiere hallad® se d i r i ja a esta 
Alcaldía o el Puesto de la Guardia 
Civi l de Gradefes (León). 

Valdepolo, 10 de Enero de 1951.^-
E í Alcalde, J. Luis Presa, 
122 N ú m 23 —30,70 ptas. 

Ayuntamiento de 
SahagÚR 

Este Ayuntamiento pleno en se
sión extraordinaria del día 8 de los 
corrientes aco rdó la impos ic ión del 
derecho ó tasa que autoriza el ar
t ículo 11, n ú m e r o 13 del Decreto de 
25 de Enero de 1946r sobre e l uso 
de postes, palomillas, etc.; aparatos 
para l a venta a u t o m á t i c a y otros 
aná logos que se establezcan sobre 
la vía púb l i ca o vuelen sobre la mis
ma, quedando aprobada la Orde
nanza respectiva. Dicho acuerdo y 
O í d e n a n z a , quedan expuestos ai pú
blico en la Secretar ía mupic ipal por 
el plazo de quince días , durante ios 
cuales se a d m i t i r á n las reclamacio
nes de los interesados legí t imos. 

S a h a g ú n , 9 de Enero de 1951.-El 
Alcalde, Felicitos Placer, 100 

ANUNCIO PARTICULAR ; 

BANCO E S P A Ñ O L DE CRÉDITO 
L E Ó N 

H a b i é n d o s e comunicado el extra
vío de la libreta de Caja de Ahorros 
n ú m e r o 2.706, se anuncia por única 
vez a fin de que si no se presenta re
c l a m a c i ó n de tercero dentro del pla
zo de treinta días, se expedi rá dupli-. 
cadq de dicha libreta considerando 
nula la or ig inal y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

León , 9 de Enero de 1951 . -El D i 
rector ,—Nicolás Revenga Moro. 
108 N ú m . 27.-21,45 ptas. 

— L E O N — 
Imprenta de la D ipu tac ión p rovinera 1 
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